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Destinos que se solicitan

«Relación de plazas del anexo 1».

«Relación de plazas a resultas».

.......: , a de de 199 .
(Finna)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22128 ORDEN de 13 de julio de 1991 por la que se convoca
conc~r~o pa~a la provisión de puestos de trabajo en la
Admtnlstracu}n de la Seguridad Social.

. Yacante~ puestos .de trabajo en la Administración de la Seguridad
SOCIal (In~t~~uto Soc!al de La ~arina). dotados presupuestariamente,
cuya: J?fovlslon se estima convenIente en atención a las necesidades del
servICIO, procede convocar concurso para la provisión de los mismos
que puedan ser desempeñados por funcionarios pertenecientes a CuerM
pos y Escalas de los grupos C. D y E.

De otra part~. la, Administración Pública. de acuerdo con el artículo
14 de la Constttuclón Española y la Directiva Comunitaria de 9 de
febrero de 197~, lleva acabo una politica de igualdad de trato entre
homb~~ y mUJe~s por lo que se refiere al acceso al empleo, a la
form~~lpn profesIOnal y a las C~)fidiciones de trabajo, por lo que la
provlSlon de vacantes se efe<:tua~ en el marco de los citados príncipios.

Por todo eHo, este Mmlsteno de Trabajo v Seguridad Social de
conformidad con ~~ dispuesto en el Real Decreto 28/1990, de d de
c~er9, y la aprobaclOn de la Secretaría de Estado para la Adminístración
P~bhca, a que se refiere el artículo 9 del citado Real Decreto, ha
dlSPt:esto convocar concurso para la provisión de los puestos que se
relaCIOnan en el anexo I de esta Orden, con·arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tornar parte en este concurso y solicitar las vacan
tes del ~n~xo I¡.de acuerdo c<?n las relaciones de puestos de trabajo de
la AdmlnlstraclOn de la Segundad Social, publicadas por Resolución de
15 de febrero de 1988, de la Subsecretaria del Ministerio para las
Admini~traci,?nes Publicas (<<Boletín Oficial del Estado» del 22, 23 y 24),
los funclOnar.los d~ carrera de la Administración de la Seguridad Social
y o~~os fUnCIOnariOS de carrera Con destino fijo en dicha Adminis
tracIOn, que pertenezcan a Cuerpos y Escalas clasificados en los
grupos e, D y E.
. Segunda.-l; Podrán participar en esta convocatoria los funciona

nos ~o.mpre.ndIdosen la base primera, cualquiera que sea su situadón
a~.mm~stratlva.excepto los susperysos en firme mientras dure la suspen
Slon, siempre que reúnan los requisitos determinados en la convocatoria
en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

2: Ti~nen la. obligación .d~ participar en el presente concurso los
funCIonariOS destmados provIsionalmente en puesto de las relaciones de
pucst?S d~ trabajo del Instituto Social de La Marina, del mismo o
superior nIvel, c.ompl,emento específico y municipio que el convocado.

~. Los .funclOnanos de carrera de la Administración de la Seguridad
SOCIal, <!estmad~s en un Departamento ministerial distinto de aquel al
que .e~tan adsentos los puestos de trabajo convocados, sólo podrán
partlClpar en. ~I presen~e .concurso si en la fecha de finalización del plazo
de presentaclon de soliCItudes han transcurrido dos años desde la toma
de posesi.ón ~!1 su actua.l puesto de trabajo de destino definitivo, o les
cs. de aphcaclOn lo previsto en el párrafo segundo, del apartado e), del
numer~ 1, del artículo 20, d~ la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o por
5upreSlon del puesto de trabaJO.
. 4.. Los. funcíonarios ~n situación de· excedencia voluntaria por
I~teres parylcular, .e~table':lda en el artículo 29,3, c), de la Ley 30/1984,
solo pod~n partlC:lrar SI, en la fecha de finalización del plazo de
presentaclOn de solicitudes, han transcurrido dos años desde que fueron
declarados en dicha situación.

5. ~s funcionarios trasladados por concurso o transferidos a
ComuDldades A~tónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si. en
la fecha ~e finalIz~ción del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurndo dos. ano~ desde su transferencia o tr'lslado.

6:. Los funclOnanos l1ue se encuentren en excedencia por cuidado
de hiJOS, al al!Jparo ~c lo dlsp~esto en el artkulo 29,4, de la Ley 30/1984,
d,urante el pnmc~ ano del ~nodo de excedencia, sólo podrán participar
SI h!1n tran~~rndo dos anos desde la toma de posesión del último
destmo defi!1I!IYo,: salvo que concursen para puestos del mismo Depar
tam~nto mlfl1stenal. A los efectos de valoración de meritos, se les
conSiderará el.puesto de trabajo en el que cesaron y que tienen
reservado.

~'. Los runcionarios en. situación de servicios especiales sólo podrán
partiCIpar SI han transcurndo dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo, salvo que concursen para puestos del mismo
Departamento ministerial. A los efectos de valoración de meritas se les
considerará el puesto de trabajo en el que cesaron por pase a dicha
situación.
. 8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer constar
en un escrito anexo <1 la solicitud el tipo de adaptación que necesitan
para el desempeño del puesto de trabajo, a los efectos dispuestos en el
articulo 13 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Tercera.:-Valoración de méritos. El concurso constará de dos fases:

a) Primera fase.-Se valorarán el grado personal consolidado, el
trabajo desarrollado, los cursos superados y la antígüedad en la
Adrnmistración con arreglo al siguiente baremo:

l. V~loración del grado personal. Por tener consolidado un grado
personal Igualo superior al nivel del puesto solicitado, 10 puntos.

Por tener consolidado un grado personal inferior al nivel del puesto
solicitado, 5 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado:

2.1 Nivel del puesto desempeñado:
2. L 1 Por el desempeño en los dos últimos años de un puesto de

trabajo de nivel mayor o igual al del puesto al que se concursa. hasta un
máximo de 20 puntos.

2.1.2 Por el desempeño en los dos últimos años de un puesto de
trabajo de inferior nivel al del puesto al que se concursa, hasta un
máximo de 10 puntos.

2.2 Experiencia en el dcsempeno de puestos. Se valorará de la
siguiente forma el trabajo desarrollado en los dos últimos anos:

2,2.1 Por el desempeño de un puesto en la Entidad Gestora a que
perteneccn los puestos convocados, hasta un máximo de 10 puntos.

2.2.2 Por el desempeño de un· puesto de trabajo en las demás
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Administración de la

. Seguridad Social, hasta un máximo de 5 puntos.

3. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.-Unicamente se valo
rarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento expresamente
incluidos en el anexo I de esta convocatoria, hasta un máxímo de 10
puntos.

4. Antigüedad,-Se valorará a razón de 1 punto por año completo
de servicios en el grupo o grupos a los que se adscriben los puestos
convocados, hasta un máximo de 10 puntos. A estos efectos se
computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el
Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.

b) Segunda fase:

Valoradón de méritos especificas. La valoración máxima parcial
para ~ada uno de los méritos específicos es la que figura en la columna
«mentas especificas» del anexo 1, sin que en ningún ca50 su valor total
pueda exceder de 40 puntos.

Cuarta.-L Los méritos deberán ser certificados en el modelo que
figura como anexo III de esta Orden. y serán expedidos por la
Subdirección General competente en materia de personal de los Depar
tamentos ministeriales o por la Secretaria General o similar de los
Organismos Autónomos y Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social, si se trata de funcionarios destinados en Seryicios
Centrales y por las Secretarias Generales de las Delegaciones de
Gobierno o de los Gobiernos Civiles. cuando se trate de funcionarios
destinados en los Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial,
respectivamente, con excepción de los destinados en las Direcciones
Provinciales de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguri~ad Social, en cuyo caso la certificación corresponde a la
DireCCión Provincial. Las certificaciones de los funcionarios destinados
en el Ministerio de Defensa serán expedidas. en todo caso, por la
Subdirección General de Personal Ciyil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien, por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

A los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia
regulada en los articulos 29.3, a), y 29.4. con derecho a reserva de
puestos de trabajo, de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, les será de
aplicación lo dispuesto en el punto 1 de esta base cuarta.

En cuanto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, regulada en los articulas 29,3.
e), y 29.4. sin derecho a reserva de puesto de trabajo por la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, la certificaCión será expedida por la Subdirección General
de Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos de la Seguridad
Social.

Las certificaciones se expedirán a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.
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2. Los méritos indicados en el apartado 3 de la base ten:era v los
méritos especificas consignados en el anexoI deberán ser alegados por
los COl1\ursantes en el anexo IV, que los acredítar:in documentalmente
~ed¡al1tc las pertinentes certificaciones. justificantes, diplomas, publica
CIones. trabajos o cualquier otro medio; en caso contrario no serán
tenidos en cuenta.

3. Los concursantes Que procedan de la situación de suspenso
a\:ompañaran a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones PUblicas.

Quínta.-Cuso de estar interesados en las vacantes Que se anuncian
dos funcionarios, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas
podrán condicionar su petición, por razones de convivencia familiar. ai
hecho de Que ambos obtengan destino en el mismo concurso v en la
misma localidad, debiendo los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional acompañar a su instancia la petición del otro funcionario y
solicitar ambos vacantes en el mismo municipio, con la excepción, en
su caso, del municipio de destino de cada uno de ellos. En caso de no
cumplir estas condiciones se entenderán anuladas las instancias cursadas
por ambos.

Scxta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas a la
Dirc("Ción General de Personal del Departamento. se ajustarán al
moddo publicado como anexo II de esta Orden y se presentrán en el
plaz<? d~. Quince días hábiles a conta~ desde el siguiente al de la
pubhcaclOn de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
EstadQ}}. en el Instituto Social de La Marina, calle Génova, número 24,
28004.Mad.ri~, o en las o!i~inas!1 que se refiere .el artÍCulo 66 de la Ley
de Proccdlmle~to. AdmJmstratlvo. ~stas ofiCinas vienen obligadas,
dentro de las vemtlcuatro horas a partIr de su presentación, a cursar las
instancias recibidas, conforme establece dicho precepto, reformado por
la Ley 164/1963. de 1 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 11: Solicitud de participación.
Anexo III: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo IV: Meritas alegados por el candidato en relación con los

puestos solicitados. ,

Séptima.- L El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la
base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada a los méritos enunciados por el orden establecido en la base
terccm para los distintos conceptos globales.

De seguir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados, incluidos servicios previos reconocidos.

3. Para la adjudicación de destino deberá obtenerse un mínimo de
25 puntos.

Octava.-Lús méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario genl.:'ral del Instituto Social de La Marina o
funcionurio en Quien delegue.

Vocales: Un representante de la Dirección General de Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Tres representantes de la
Dirección General del Instituto Social de La Marina, de los cuales uno
podrá ser designado en atención a la Unidad a la que pertenezca el
puesto convocado. Otro de los Vocales actuará como Secretario. Un
reprcsmtante de cada una de las Organizaciones Sindicales más repre
sentativas en el ámbito de la Administración Publica.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igualo superior al eJo:.igido para el puesto convocado
y poseer grado personal o desempeñar puesto de nivel igualo superior
al de los convocados.

Al objeto de apreciar la cualificación de los aspirantes, podrá
convocárscles, si se estima necesario, para una entrevista o demostra
ción que permita verificar los méritos que hayan aducido.

La Comisión de Valoración podrá recabar de los funcionarios Que
aleguen discapacidad la infonnación que estime necesaria en orden a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los Organos técnicos de
la Administración Laboral Sanitaria, o de los competentes del Ministe
rio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, de la procedencia de la adaptación y de la compatibili
dad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto,

Novena.-l. Los traslados que pu~dan deriv:trse de la Resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios a los
efectos previstos en el Real Decreto 136/1988, de 4 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

2. Las solicitudcs formuladas serán vinculantes para el peticionario
una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias y el
destino adjudicado será irrenunciable, sal\o que durante el plazo
posesorio se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
publica, en cuyo caso podrá optar entre los puestos que le hayan sido
adjudicados. viniendo obligado a comunicar la opción realizada a los
demás Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de
tres días.

Décima.-L La presente convocatoria se resolverá por Resolución
del Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo inferior a
dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la presentación
de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

1. La Resolución expresará tanto el puesto de origen del interesado
a quien se le adjudique el destino, con indicación del Ministerio o
Comunidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel de comple
mento de destino, grupo a Que pertenece. asi como su situación
administrativa cuando ésta sea distmta a la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica ('fl la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta, o comporta el reingreso al servicio activo, excepto
en el caso de excedencia voluntaria al amparo del articulo 29.3, a), de
la Ley 30/1984, en cuyo caso dicho plazo sólo cuenta si el reingreso se
realiza en puesto de trabajo situado en localidad dístinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a panir del día
siguicnte al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el' «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde el día
siguiente de la publicación de este concurso en el «Bolctin Oficial del
Estado}}, excepto en el supuesto de Que el reingreso se efectue desde la
situación administrativa de servicios especiales, en cuyo caso, el plazo
de toma de posesión comenzará a contarse desde el momento en que
desaparezcan las causas Que motivaron el pase a dicha situación.

4. El Subsecretarío del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades del
servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a la Unidad a
la que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la
fccha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prorroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo. el Subsecrl.'tario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

El cómputo de plazo posesorio se iniciará cuando finalice el permiso
o licencia que, en su caso, haya sido concedido al interesado, salvo que
por causas justificadas el Organo convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos,

Undécima.-De la Resolución de este concurso se dará traslado a la
Unidad de personal donde figure adscrito el funcionario seleccionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de julio de 199L-P. D., Orden de 29 de noviembre de
1985, el Director general de Personal, Leandro González Gallado.
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ANEXO Il

SOLICITUD DE P.o\RTICIPACION EN EL CONCURSO DE PROVISION
DE PUESTOS DE TRABAJO CONVOCADOS POR ORDEN DE .
{(~BOE)) dI: ...................•..•..•.....•••.••.••••..•..••.•.................... )

1.) ATOS PERSONALES

Hl'" k ....;OO '1)\1l ... I~nl,"(, IVN

."1 "\H M' 1 \(J1.WI¡1I1l
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SITUACION ADMINISTRATIVA

'-.~_<_t_iv_o_O ¡_;_~_._i_:_S_·~_..v_)o_l_un_.._r_ia__O ;_~~_dad_o_t_d._pa_h_r;,.__O O_I_r._5_0__..._.._~
DESTINO ACTUALF'-'--'-:::,;:-.;'-'-;;....------------.,----=-----------------
o.,.!inlli.u O IPrv'l'~Wn.I O

IProYlftN
l.- ....I... _

Comisión de Servicios

r..tinisterio. Comunidad Autónoma. Centro directivo. Subdirección Oencral o Unid:ld similar. UIn:cl"ión PrOVlOl'¡al, !':Ie.

OTROS DATOS DE INTERES

1
_(O·~._O.I"·-·WO-..-.. _'··__7S1~O~--N-.t)-lJ----:.---:--::-:------r.:--:-------.~."l"'--- ,......- INom... ~

.-\daplación al puesto de trabajo de acuerdo c:on la base 2..

PUEltio DE TRAB.-.JO SOLICITADO

SI O NO O

RESERVADO PARA LA AOMINISTRACION

MMIOI npn;f.. e............ Nivd ............ fll~ "-nh'II':UoW T.,;Ia! PiII"""

,. ..•....••..........•..••....... 3 dI: o ••••

lrllm./il

ILMO. SR. _._~_ •... _ .....•._..~_ __.•_ ..__~.•__w~_•• •__••••_ •••••••••••••_ .

ú< 1991
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••11 Ir =::-:------..:.A::.N;.:E:;;X:.::O~I;::II:..-----------------
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0/01\.1.: .• ; .•.•••••••••••••••••••••••.•.••..•.•.•••••••••...••••••••••••.••• _••••••.••••-.•• , •••••••••••••••• oo ••••••••••••••••••

CAIGO: .•••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CERTHICO: Qué sqli\ los ."U(;ed~t., oorantes ." .'U Centro, el fl.llCionaric ac.jo jrdi~aóO ti.,... .cr.<hUdoS los .i;uientn
••trllrlO'~

1. OATO! PE'S~.lE~

Aptllidos y ..CIlt).... : •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0 .... 1.: ••••••••••••

Cloier;lO o racala: ••••••••••••••••••••••••• ~ ••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••• Gr~: ••••••.• ".'.P.: ••••••••••••••••
lcninistraciQn, la ero- pertenece: (1) •••.• Titulaciones AcacSMica.: (2) .

2. I1TU1CtON AOMlNI$TilTtVA
Ser"licio Activo Ser~icio. fspeciale.

O O
rxc. voluntaria Art.29.3.Ap. Lev 30/&4

OFecha cHa s.rvicio acti"lO: .•.•.••••••..•

oOtras sitlolaCiones:

3.•''''"0

.

S.r~jcios CC.AA. Syspensión fi,...de f¡,ncionel: Fecha umi·

Ohd'la tr..laclo: ..•••••••• ~. O nación periodO s\,lsptnsi6n: ••.•..•••..•••••

huclrcia para el C\,lidaclo ót hij", artículo 29.4. Ley 30/&4: TClI'lW po'Hitn
O~lti_ deStino .f.: 'ecfta ce.e ..rvicio activo: (3) ••••••••••••

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretarfa de Estado, Organismo. O'lltación o Direcci6n ,ar¡ftrlca, Comunidad Autónoma. Corpor.clón Local: •••

DenclIIIIiMCi6n elel Puesto: •• ~ .••••••.•••.•.•.....•••••••••••.••••.•.•••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••
Loc.alidacl: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '.cha tema pose.ión: ••••••••••••••. Nh'el ~l Puesto: ••••••

3.2. DUTtMO PIOVISIONAL (S)
" e_ilión de Ser~icio' en: (6) .•••.•...•.••••••••••••••• D~inec:i6n del Puesto: .

Local idld: •••••• '" ••••••• '" •••••••••••••••••••••••••• 'tctla tCl'l ~ett6n: .••••••..•••••. Nivel del Puttto: .
b) I.i,.re.o con e.ricter provislcnel e1"I .

Local idad: ••••••••••••••.••••••••.••.••.••••••••••••••• Fecha tem. posesión: ••••••••••••••• Nivel elel P~to:
e) S.,..tOS p"eviltoa en el arto 27.2. del'.,. de Prov.: O,or c..e o r.-:lCl6n del ~.to OPor lupre.lón!X1 puntO

4.1. Cr.eso 'e,.tonal: •••••••••••••••••••••••••••• 'echa conaol idaCi6n:
4.2. Puesto. dn...-ftIdos e"lyfdo el dUtino IChal: (9)

O....iMCitln SI..txS. aral. o unidad. _,i.i IIlCS&

tal •••••.••.•..•••.••••••.....••...•.•...••••..•••.•.•
Tl_

Centro Of,.echvo tUval C.D. (A~."'".D(")

.............................. . .

............................... . . .

.............................. . .
4.3. Cursos s~,.adOI y .. vuarcsen ...lKiÓl"l CQ"l el JlUI'ItO o ~tos sol'citldoc. exl,idos en la convocatoria:

~so Centro
......................................... .
............................................ .

............ " .

. .

.............................................................
4.4. Antitüedaá: Tt-apo di Nf'YiciM reconocidos en II ...-tni'tr.ct6n del fttado.

ci6n de II cQII"IYOUtOf'f.:
Aall6ft. C....". o IlClla................ . .

................ . .

............. . .
Total" cIit Nt"YtctOf,: (10) .

..... Dfa•

CIITJflUClON ~ eJl;udO a pttlc16n del int.,.,sadO y ~ra que lurta .fecto el concurso corwocMio PO" •••••••.•••.•..•••••••
•• de fac!'la l.!)!,!, ••••••••••.••••••••••••••••••••

c.UIYAtlOlilS AL. DelSOa 11 O tIC O
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e • Admtni&traci6n a.t fstadO
A ,. AloJtonólllica

L Loeal
S • SeVuridad Social

(2) 5410 cYlndo consten ~-.l lapeditnCI, en otro c.ao. deber," acr~it.r.. por .1 'ntlr.sado -.dilnt. II documIntaci6n
pertf,.,te.

(s) SuPUUtOI de .ctscripci4n pt'O'tI'iaiOl"lll por """01'"0 al .er... icio activo, cai"M di ..rvietos, y t(ll. ~"i'tOl en el
.rt. 21 del h,l.-.ntO~ por I.D. 21/1990. de t5 de ....-o (1.0.1. del 16).

(6) Si .& 11»'''''''1"' \Il punto en c.i.i6n de ••rvicios .. ~li-.nt.r"'. tWJ'Dfen. los dltOl 6t-l punto el ~ ut'
Idscrito con e,ractar definitivo al f~jGN"io. a.naOoa en al _rUdo 3,'.

(8) O. halllrle el reconocí.tento dl1 ,redo en tr_itac:iÓft. el int.r.... Otbet'* eportar certificaci6n expediál por al

Orlano C~t."t••

(9) LOI 4'1: filUl"'el"l en el _..-:siente r ....,.i.. a loa úttf.. cinco 11tH. LOI fntereudoe podrén IIP)1'tar en au can.
certtftcuionn .cr.Utattvel ót 1. ,...tWlt....""telOl que '""'ter.. prftUdD.

(10) Si el ft.refONrfo c~l.ta,.. "'" aflo entre la f«ha <le p,,»LiClCi6n 01 la COf"NOC8toria y ta f.eh. 01 finalizaci6n OIl

plno *' pr••entac:i6n di instanci••, deOtr' hKer.. canetar en Cblervaci....

(11) Ene rKUldro o l. Pln. no utilllaCie del .i_ deber' cruta,... por la I.Ytortdad ~ certifica.
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ANEXO IV

Apellidos .

Nombre

Puesto númeroCl} .

Firma

BOE núm. 207

Méritos que se
el apartado 3'
en el Anexo 1

alegan por el concursante en relación con los indicados en
de la base tercera y los méritos específicos consígnadbs -
(2)

(1) El interesado deberá rellenar un impreso por lo menos por cada puesto

solicitado.

(2) Descripción de los méritos. Esta descripción no exime de la pertinente

documentación sin la cual no se procederá a su valoración.

22129

UNIVERSIDADES
REsnl.n..70N de 19 de julio de 1991, de la Universidad
COl11pílltense de Madrid, por la que se nombran los
miembros que componen las Comisiones que han de juzgar
los concursos para la prorisión de plazas vacantes de los
Cuerpos Docentes L!.niversitarios de esta Universidad.

Habiéndose realizado el sorteo el día 9 de julio de 1991 para designar
por el Consejo de Universidades los tres Vocales que formarán parte de
las Comisiones que han de juzgar los concursos para la provisión de
plazas vacantes de los Cuerpos Docentes Universitarios de esta Univer
sidad, de confonnidad con lo determinado en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (((Boletín Oficial del Estado~) de
16 de octubre), se procede al nombramiento de las Comisiones titular y
suplente.

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Contra esta ResolUCión los lOtercsados podran presentar reclamaclon
ante el Rector de la Umversldad Complutense de Madnd, en el plazo
de QUInce días, a partir del dia siguiente al de su publicación.

Madrid, 19 de julio de 1991.-EI Rcctor, Gustavo VilIapalos Salas.

ANEXO I

RESOLUCION DE 5 DE MAR?" l,c ¡,') 1 I«BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO» '-'" 1 DE ABRIL)

Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMíA APLICADA))

Plaza núnlero 4
Comisión titular:

Presidente: Don Juan Velarde Fuertes tCU). DNI: 1.327.728. Uní·
-versidad Complutense. '

:Voca.1 Secretario: Don José L García Delgado (CU). DNI: 217.155.
Umversldad Complutensc.

Vocales:
Don José María Casado Raigón (CU). DNI: 30.004.070. Universidad

de Córdoba.
Don Juan Antonio Vázquez Garda (CU). DNI: 11.045.276. Uniyer·

sidad de Oviedo.
Don José María Vida! Villa (CU). DNI: 38.467.342. Universidad de

Barcelona.

Comisión suplente:
Presidente: Don Cándido Muñoz Cidad (CU). DNI: 7.735.425.

Universidad Complutense.
Vocal Secretario: Don Jase Maria Garda Alonso (CU). DNI:

3.743.872. Universidad Complutense.
Vocales:
Don Carlos Calleja Xifre (CU). DNI: 37.509.315. Universidad de

Barcelona.
Don GuiHermina Martín Reyes (CU). DNI: 24.753.894. Universidad

de Málaga.
Don Juan Antonio Gimeno UlJastres (CU). DN1: 50.276.323. Uni

versidad UNED.

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGÍA ROMÁNICA»

Plaza número 3

ComIsión titular:

Presidente: Don Pedro Peíra Soberón (CU). DNI: 13.659.442.
Universidad Complutense.

Vocal Secretario: Don Juan S. Paredes Núñez (CU). DNI:
25.548.231. Universidad de Granada.

Vocales:

Doña María Mercedes Brea Lópcz (CU). DNI: 35.413.481. Uñíversí
dad de Santiago.


